
NUM. 9— (2.a Epoca.) DOMINGO 25 DE FEBRERO DE 1872

MEMORIAL
DB

Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario .—Pontos de snscricion: Madrid, en la Direcefoa 
general de Infantera. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que en tod» 
el Reino.—En Cuba y Puerto-Hico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tree 
pesetas, también por trimestre. ' * •

5.

Dirección general de Infantería.—Secretaría.— Circular núm. 105.— 
Honrado por S. M. el Rey (Q. D. G.) con el mando del distrito de Casti
lla la Nueva, ceso hoy en el cargo de Director general de Infantería con 
el sentimiento natural de quien ha llegado á tan alto puesto, después de 
haber consagrado toda su vida al arma, en el seno de la cual puedo decir

• que he nacido.

Al despedirme de todas las clases que componen la Infantería, no pue- 
' do menos, haciendo un tributo á la justicia, de dar las gracias á todos 
por el concurso que me han prestado con su abnegación y disciplina, y  
por el digno proceder con que en general se han conducido, facilitán
dome el difícil desempeño de mi cargo.

Este será para mí el más preciado título de mi carrera, y  un vínculo 
' más demnion con el arma cuya dirección dejo, pudiendo' asegurar que
• cualquiera que sea mi destino tendré el mayor placer en contribuir á su 
Rprogresiyo bienestar y mejoramiento.

3Hos guarde á Y ... muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1872.—
PlKLTAIN.
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Dirección general de Infantería.— 5.* Negociado.—Circular núm. 106. 

— El Excmo. Sr. Ministro'de la Guerra, con fecha 7 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Director general de Administra
ción Militar lo siguiente:—El Rey (Q. D. G .), envista del escrito de V. E. 
de l .°  del actual, proponiendo la baja en el cuerpo administrativo de su 
cargo el Oficial 3.° del mismo D. José Esteve y  Rafael, por no haberse - 
presentado .en su destino de la isla de Cuba, á cuyo ejército fué destina-- 
do con el empleo inmediato, por Real orden de 13 de Marzo del año úl
timo; S. M, ha tenido á bien resolver que el expresado oficial sea baja 
definitiva én el Cuerpo, publicándose en la órden general del Ejército, 
conforme á lo mandado en la Real órden de 19 de Enero de 1850, y  dán
dose conocimiento de esta disposición á los Directores é Inspectores ge* 
nerales de las armas, Capitanes generales de los distritos, y  al ministe- , 
rio de la Gobernación; para que llegando á conocimiento de las autori
dades civiles y  militares, no pueda el interesado aparecer en punto al
guno con un carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza y  órde
nes vigentes.—De Real órden lo traslado á Y . E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.»—Lo que traslado á Y ......para su noticia y  la de
los demás individuos del Cuerpo de su mando.

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1872.—El 
Brigadier encargado del despacho, F e lipe  G u t ié r r e z .

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular núm. 107. 
— Examinadas las instancias promovidas por los individuos de las reservas • 
que se expresan en la siguiente relación, y  reuniendo las condiciones re
glamentarias, autorizo á los Jefes respectivos para que dichos individuos- 
puedan contraer matrimonio con las pérsonas que designan en sus citadas* 

instancias.
Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1872.—PiEir

T A B .
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— 192 —

«Excm o. Sr.: Con esta fecha digo al Director general de Artillería lo 
siguiente: He dado cuenta al Rey (Q D. G.) de la instancia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 18 de Enero último del Alférez graduado sar
gento primero de la compañía de tropa de la Academia del Cuerpo del 
mando de Y. E. D. Donato Bragulat y  Roldan, en solicitud de que se le 
conceda el uso de la cruz de primera clase del Mérito Militar en vez de la 
de plata de que se halla en posesión por hallarse comprendido en la Real 1 
orden de 15 de Noviembre del ano próximo pasado, y  enterado S. M., se 
ha servido acceder á la petición del interesado Ínterin se le expide la com
petente cédula, á cuyo efecto es también su Real voluntad que remita 
V . E. á este centro relación nominal de los que se encuentran en el caso 
del recurrente, acompañando las respectivas cédalas de las que las hubie
sen recibido, así como de los que en lo sucesivo obtengan la graduación 
de Oficial. De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento de la anterior disposición.»

Lo que traslado á V. S. á fin de que me remita relaciones y  diplomas de 
los individuos que teniendo él carácter de Oficiales se hallen en.posesión 
de cruces de plata del Mérito Militar y deban cambiarse por cédulas de la 
de primera clase de la misma órden, verificando la misma operación siem
pre que se conceda grado ú empleo de Oficial á cualquier individuo que 
se encuentre en.aquel caso.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1872.—El 
Brigadier encargado del despacho, G u t ié r r e z .

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nüm. 108.—
E l Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra, con fecha 5 del actual, rae
dice lo que sigue: ^

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular núm. 109. 
— Examinadas las instancias promovidas por los individuos de las reservas 
que so expresan en la siguiente relación, y  reuniendo las condiciones re* 
glamentarias, autorizo á los Jefes respectivos, para que dichos individuos ' 
puedan contraer-matrimonio con las personas que designan en sus citadas 
instancias.

Dios guarde'á Y ... muchos años. Madrid 13 Febrero de 1872.—PiEfr-
TAIII.
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«Excmo. Sr.: Por el Ministro de Fomento se dice á este de la Guerra 
en 7 de Diciembre, lo que sigue:— «Vista la instancia presentada por la 
compañía concesionaria de los caminos d# hierro del Norte pretendiendo 
que se la releve de la obligación de trasportar quintos y  toda clase de 
tropa, ya sea en cuerpo ó aisladamente en los trenes expres número 15 y, 
10 que recorren sus líneas: Vistos los informes de las Inspecciones facul
tativa y  administrativa de aquella Di visiom considerando que el estable
cimiento de los trenes expres; no responde á otro objeto que el de propor
cionar rapidez en el viaje, imponiendo por esta ventaja, mayor precio 
que se obtiene en cuanto á lo primero, reduciendo' las paradas á las es
taciones de importancia ó donde se atiende á la alimentación de las loco
motoras, están señalados cruzamientos ó se satisfacen otras necesidades 
del servicio y  calculando la carga del convoy á lo puramente indispen
sable para aumentar la velocidad, y  respectp á lo segundo, entrando en 
su formaci on sólo coches de primera clase: Considerando que no siendo 
suficiente el movimiento de viajeros para sostener algunas compañías 
sin grave perjuicio otro servicio que recorra toda la longitud de las líneas 
atendiendo con regularidad á los enlaces con otros caminos, ha obligado 
á la del Norte á poner en sus trenes expres, coches de 2,a y  Saciase con 
este objeto: Considerando que si esto está basado en el cálculo del movi
miento ordinario :de los pueblos desde el momento en que ;deba traspor
tarse un numero excesivo de viajeros en aquellos convoyes, resultaría 
un exceso de carga que entorpecería la marcha con daño para el servicio 
en general: Considerandoque apesar de no ser esto lo regular en el orden 

• ordinario de las cosas, acontece cuando se trasportan tropas por licéncia
miento del Ejército activo, se mueven las guarniciones de sus habituales 
residencias 6 se conducen quintos; S. M. el Rey (Q D. G ) ha tenido á 
bien declarar que si circunstancias particulares obligan á que en lostrenqs 
expres que se hacen en las lineas (¿.el ferro—carail del Norte se agregan 
carruajes de 2. y  3. clase se ha de entender que tiene por objeto satisfacer 
las necesidades del servicio ordinario de las líneas, especialmente en sn 
combinación con otras enlazadas, y por consiguiente que conro aglome
ración extraordinaria de viajeros, que entorpecería la marcha regular se
ñalada á dichos trenes, no se admiten en los mismos á los individuos de

— 194 —
Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular núm. lio .'

— El Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra en 28 del mes próximo
me dice lo siguiente:



tropa, que por licenciamento del continente activo del ej ó cito ó por otras 
causas pasen á sus hogares, como también cuando viajen en cuerpo para 
reunirse á los que les corresponda ó por cambio de guarnición, debiendo 
hacerse estos trasportes en los trenes mixtos, que tienen combinación di
recta con los demás caminos de hierro, salvo el caso de reconocida ur
gencia apreciada por el Gobierno ó falte dicha combinación.—De Real- 
<5rden lo traslado á Y. E. para su conocimiento y cumplimiento».'

Lo que traslado á Y. S. parasu noticia y  la de los individuos del Cuer
po de su mando.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1872.—
i *

PlELTAlN.

— 195 —

Dirección cjeneral de Infantería.—6.° Negociado.— Circular num. 111* 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice con fecha 25 de Enero ' 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Director general de Administra- • 
cion Militar lo siguiente: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del escrito de 
Y. E. de 9 del actual, pidiendo se amplié la Real órden de 30 de Mayo de 

- 1867 sobre reintegros por deterioros en el material de utensilios. S. M. se 
ha enterado de cuanto Y. E. expone con tal motivo, y  las observaciones 
que hace fundadas en la experiencia las encuentra en su lugar, puesto 
que ha ocurrido muchas veces que las prendas ó efectos por su demérito 
prematuro tienen que variar de clase de vida con gran perjuicio de los 
intereses del presupuesto: en tál concepto y  de conformidad con lo pro- 
puesto por Y. E ha tenido á bien resolver que, á la regla primera de la 
citada Real órden de 30 de Mayo de 1867, se añada lo siguiente, con 
mas el importe del dómeritoque haya entre el estado en que se inscribid 
la prenda ó efecto y  el que resulte al devolverla siempre que no sea el na
tural. D e Real órden lo traslado á ‘Y. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguieres.»

Lo que traslado á Y . S para su cumplimiento y  conocimiento, de to
dos los individuos del arma. . '

Dios o-uarde á V . . . .. muchos años. Madrid 13' de Febrero de 1872.—& (
PlELTAlN.

/
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«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán general de las islas Ba- 
leares lo que sigue: El Consejo de guerra de. Oficiales generales celebrado, 
©n Palma de Mallorca, el dia l .°  de Junio del año próximo pasado, para 
ver y  fallar la causa instruida contra el Coronel graduado, Teniente Coro
nel de caballería, y  Comandante del cuerpo de Estado Mayor del ejérci
to, D. Eulogio Despujoly Dusav, por las frases y  períodos' inconvenientes 
que empleó en la defensa que hizo del Teniente general D. Eusebio de 
Calonge y  Fenollet, en la causa que se le formó por haberse negado á 
prestar juramento de fidelidad y  obediencia á S. M. el Rey, pronunció la. 
sentencia siguiente: Ha absuelto el Consejo, por unanimidad de votos, de. 
todos los cargos, al referido señor Coronel graduado, Teniente coronel de- 
caballería, Comandante del cuerpo de Estado Mayor del ejército, D. Eulo
gio Despujol y  Dusay, y  que sea desde luego puesto en libertad. Enterado 
el Rey (Q. D. G.) á quien he dado cuenta de la citada causa que adjunta 
remito á V. E. Visto lo que de ella resulta, y  de conformidad con la ex
puesto por el Consejo Supremo de la Guerra en acordado de 11 del actual 
S. M. se ha servido disponer se publique la preinserta sentencia en la for
ma prevenida, atendido su carácter ejecutorio. De Real órden lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V ... para su noticia y  la de los demás individuos del
cuerpo de su mando.%

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1872.—El 
Brigadier encargado del despacho, G u t ié r r e z ..

Dirección general de Infantería.— 'ó.0 Negociado.— Circular núm. 112-
— E lE xcm o. Sr. Ministro’ de la Guerra, con fecha 26 de Enero último*
me dice lo siguiente: y

Dirección general de Infantería.— Negociado 4.°— Circular nfim. 113.
He tenido por conveniente disponer que los individuos comprendidos- 

en la relación que á continuación se inserta, pasen*á continuar sus servi
cios á los cuerpos y por los motivos que en la misma se expresan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería, para 
conocimiento de los interesados y  a fin de que por los jefes respectivos se 
proceda al alta y  baja de los mismos en la revista de Comisario del mes 
próximo.

Dios guarde á V ... muchos años.. Madrid 20 de*Febrero 1872.-E L
Brigadier encargado del Despacho, Felipe Gutiérrez.
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Dirección general, de Infantería.— 6.° Negociado. Circular num. 113* 
__ No marcando la cartilla de uniformidad de 30 de Enero de 1867 la for
ma, dimensiones ni la distribución interior que deben tener las papeleras 
paralas oficinas de los cuerpos del arma, y  considerando necesario fijarlo 
para que en lo sucesivo se arreglen todas á un mismo modelo, be tenido 
por conveniente aprobar el que me ba presentado el Coronel del regimien
to de Aragón núm. 21, y  en su consecuencia be dispuesto que cuando al
gún cuerpo tenga que construirlas lo verifique con sujeción á la adjunta 
plantilla y  del modo que sigue: Cada dos papeleras construidas indepen
dientemente una de otra, formen una sola después de armada por medio 
de cuatro piés abitones, que debe contener á rosca él primer. cuerpo para 
encajar en el segundo, figurando de este modo ambas papeleras un solo 
mueble secreter; que el primer cuerpo, <5 sea el inferior de 28 centímetros 
de fondo por 80 de ancbo y 57 de alto de luz 6 hueco, se componga de dos 
cajones en su base inferior, que llevando cada uno un boton en su centro, 
sirva para abrirlos sobre estos cajones dos tablas horizontales formando 
estantes, sirviendo á la vez la inferior de tapa á los cajones y  á la superior 
amovible, descanse sobre escalerillas fijas en ambos testeros laterales, para 
subirla ó bajarla á voluntad: tendrá este cuerpo de papelera dos puertas 
que abrirán á la derecha é izquierda, por medio de pignos ó correderas de 
hierro en vez de visagras, y  ambas puertas que vengan á cerrar una en otra 
al centro; paralo cual la hoja izquierda contendrá un pasador interior en su 
parte alta y  baja como un armario, contendrá unos piés fuertes, á rosca, 
torneados, del grueso preciso, colocándoles en la parte inferior ruedas de 
cuerno para su fácil arrastre cuando haya necesidad de moverlo, y  ten
drá últimamente asas de bronce á los costados: el segundo cuerpo, 6 sea 
el superior, será de iguales dimensiones que el primero, é igual comparti
miento, á diferencia de que entre ambos cajones lleve un secreter con lla
ve para guardar documentos reservados, y  de que en vez de dos tablas ho
rizontales para estante sea solo una, lo que á la vez sirva de tapa á los 
cajones, llevando otra vertical al centro de quita y  pon, que pasando por 
entre unes dientes de madera sirva para repasar los registros de las filia
ciones y  hojas de servicio, como sostén de unos y  otros, y  pueda cuando 
se quiera ensanchar mas ó menos el hueco derecho ó izquierdo según el 
volumen de las filiaciones: la tapa de este cuerpo de papelera será una 
sola con dos cerraduras que cierren en el largo superior, conteniendo en 
vez de visagras pignos de hierro, que ofrecen mayor consistencia y per-

— 198 —



unten que al abrirla tapa corra esta á colocarse debajo del largo inferior 
seis centímetros, con ojeto de que al escribir sobre ella tenga un seguro 
apoyo: esta tapa ó batan estará forrada interiormente con tafilete: se fija
rán en los testeros candelabros de bronce con muelles para que vuelvan 
bácia dentro al cerrarse, contendrá los cuatro pitones de madera en forma 
de pies, según queda dicho, de un buen grueso, para encajar en el segun
do cuerpo y dos asas de bronce; se le pondrá un friso figurando un cajón 
de todo el frente de la papelera, y en su centro una moldura con la ins
cripción del regimiento y  batallón á que se dedique. .El precio de estas 
papeleras será á lo más de 160 pesetas, y  cada oficina tendrá una sola, 
puesto que los cuerpos que la componen equivalen á las dos papeleras que 
les designa la actual cartilla de uniformidad.

Dios guárde á Y. S. muchos años.— Madrid 10 de Febrero de 1872.__
PlELTAIN.

—  199 —

Dirección general de Infantería,.—4.° Negociado.— Circular núm. 114. 
—El Jefe del Batallón Provisional de Escribientes y Ordenanzas, en 6 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Cumplimentando la superior órden de Y. E. de 26 de Di
ciembre anterior, tengo el hofior de someter á su aprobación la adjunta 
relación de los individuos altas en este batallón en la revista del presente * 

raes> y 9.ue para conservar la nivelación entre los cuerpos del arma, deben 
pasar de los de su procedencia á los que en la misma se les detallan.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma, á fin de que 

por los Jefes de los cuerpos respectivos se proceda al alta y  baja de los in
teresados en la próxima revista de Comisario, los que deberán figurar en • 
las listas de revista en la forma prevenida en mi circular de 14 de Junio 
Je 1869, número 254.

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1872.—EL
Brigadier encargado del despacho, F elipe G utíerrez.
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— 201 — .
Dir ccion general de Infantería.—Organización.—Circular núm. 11*5__

El Excmo. señor Ministro de la Guerra en 14 del actual me dice lo. que 
sigue:

«Excmo. Sr.:— S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido expedir el Real 
Decreto siguiente: Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretarlo si
guiente:— Primero. Se restablece mi Real Decreto de primero de Febre
ro de mil ochocientos setenta y  uno que dispone que cada dos vacantes 
que ocurran en las clases de Teniente General y  Mariscal de Campo solo 
se cubra una y otra porcada tres que resulten en la de Brigadieres.— Se- 
.gundo. Por cada ascenso de Teniente General, Mariscal de Ca npo 6 
•Brigadier que se conceda por mérito de guerra, se amortizará una va '.ante 
de la clase correspondiente.—Dado en Palacio* á catorce de* Febrero de 
mil ochocientos setenta y dos.— Amadeo.— El Ministro de la Guerra, Eu
genio de Gaminde.— De Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.» . ' j

Lo que trascribo á V. S. para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1872.—El 
Brigadier encargado del despacho.— G u tiérrez  .

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°— Circular núm. 116 .
Habiendo' regresado á la Península para continuar sus servicios los 

individuos del Ejército de Cuba que expresa la adjunta relación he tenido 
por conveniente destinarlos á los, Cuerpos que en la misma se indican, en 
líos cuales serán altas en la próxima revista de Comisario^ y  á cuyos in— 
dividuos se les ha concedido por el Excmo. señor Capitán Gueneral de 
Andalucía cuatro meses de licencia por enfermos para los puntos que 
también se mencionan. .

Dios guarde á Y ... muchos años.— Madrid 15 de Febrero de 1872.-r-El
Brigadier encargado del despacho, F elipe G utiérrez.
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Dirección general de Infantería,—5 /’Negociado.—Circular núm. 117.
_El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 10 del actual, me
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. S. fecha fres'del ac
tual en la que participa que el Teniente del Regimiento Infantería de San 
Quintin, núm. 32, D. Luis Ramos y Padilla, ha desaparecido de su des
tino, hallándose dado de baja para el servicio en Sevilla en 9 de Diciem
bre anterior por encontrarse enfermo, en cuya situación, permaneció 
hasta el 15 de Enero que salió el cuerpo de dicha ciudad para la plaza 
de Cádiz, sin que apesar de las- diligencias practicadas se pudiera ave
riguar su paradero; el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que el 
mencionado Oficial sea baja definitiva en el ejército, publicándose en la 
órden general del mismo, conforme á lo mandado en 19 de Enero .de 1850, 
y que se dé conocimiento'de esta disposición á los Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos, Capitanes generales de los Dis
tritos, y  al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para que llegue á 
conocimiento de las Autoridades civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en puesto alguno con un carácter que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y  órdenes vigentes.—De Real órden lo digo á Y . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.'

Lo que trascribo á Y ... para su noticia y  la de los demás individuos 
del cuerpo de su mando.—Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1872.—El Brigadier encargado del despacho, G utiérrez.

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°— Circular núm. 118- 
—El Excmo. señor Inspector General de Carabineros, con fecha siete 
del actual me comunícala resolución que ha recaído en cada una de las 
instancias promovidas por los individuos comprendidos en la adjunta re—

1 lacion en solicitud de pase á dicho instituto, las cuales se habían cursado 
por esta Dirección General á la dependencia de su .cargo.

Lo que he dispuesto se inserte en el M e m o r ia l  de I n f á n t e r ía  para co
nocimiento de los interesados, y á fin de que los Jefes de los Cuerpo# 
procedan á la baja de aquellos á quienes se otorga su pase á las Coman
dancias que se designan en dicha relación.

Dios guarde á Y ... muchos años.—Madrid 20 de Febrero de 1872.—E l 
Brigadier encargado deí despacho 1 F elipe G utierre#.
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Dirección general de Infantería\—Organización.—Circular núm. 119. 
—El Excmo. señor Oficial l .°  del Ministerio de la Guerra, con fecha 17 
del actual, me dijo lo que sigue:

«Excmo. ¡3r : El General Jefe del Cuarto militar de S. M. el Rey, 
dijo á este Ministerio con fecha 15 del actual, lo siguiente: He dado cuen“ 
ta al Rey (Q. D. G .) de la comunicación de Y. E. fecha 9 del actual ep. 
que me incluye una consulta del Director General de Caballería á fin de 
saber el número de plazas de Oficiales de órdenes que de las designadas 
¿ Infantería y  Caballería por el nuevo reglamento correspoden al arma 
de su cargo; S. M. se ha énterado, y para satisfacer tanto á la,expresada 
consulta como á la pregunta que V. E. se sirve hacer sobre si los ins
titutos de Guardia civil y  Carabineros han de tener participación en los 
indicados destinos, me encarga decir á V. E. que las seis plazas de. Ofi
ciales de órdenes señaladas por la base duodócima del citado reglamento, 
son efectivamente para las dos armas de Infantería y  Caballería y  para 
los dos institutos de Guardia civil y  Carabineros, pero atendiéndose en 
conjunto para los cuatro, sin teñalar fija y anticipadamente el cupo ó nú
mero proporcionad que á cada uno corresponda porque S. M. quiere re
servarse la eleqcion en cada caso particular del arma ó instituto que mas 
convenga á su Real servicio; para lo cual se avisar;! oportunamente á. 
Y. M. con objeto de que presente la propuesta según la base décima del 
mencionado reglamento de los seis Jefes pertenecientes al arma ó ins
titutos que S. M. se digne indicar.—Mientras tanto debo manifestar á  
V. E. que las armas generales están representadas hoy por los señores 
Coronel graduado Teniente Coronel D. Angel González Nandin y los Co-, 
mandantes D. Blas Rodriguez Ojea y D. Celestino Fernandez Tefeiro de 
Infantéría, y  el Comandante D. Joaquín Gironza Figueras, el Comandante 
graduado Capitán D. José Villacampa Matute y el Cayitan D. Juan Prim 
y A güero, de Caballería.— De Real órden comunicada por el señor Mi
nistro de la Guerra lo traslado á Y . E. para su conocimiento.»

Lo traslado á Y . S. como ampliación á mi circular de 5 dél corriente. 
—Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 22 Febrero 1872 —El Bri
gadier encargado del despacho, G utiérrez.

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular núm. 120. 
—El Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra en 28 de Enero próxima 
pasado, me dice lo siguiente: 1
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«Excmo. Sr.: Portel . Ministerio de la Gobernación, en 3 do Enero úl
timo, se dice á este de la Guerra lo que sigue:

* «Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente promovi
do por el Ministerio del digno cargo de V. E. sobre conveniencia de 
hacer extensiva á los Jefes y  Oficiales de la Armada la órden de 10 de 
Octubre, que eximió del pago de reparto municipal á los del Ejército, lo 
ha evacuado en los términos siguientes:—Exemo. Sr.: En cumplimiento 
délas Reales órdenes de 15 de Agosto y  13 de Setiembre del corriente 
año, ha examinado el Consejo las adjuntas comunicaciones dirigidas al 
Ministerio del digno cargo de Y. E. por los de la Guerra y  Marina, pro
poniendo que se excluya de los repartimientos municipales á Tas ciases 
que designan, lo cual ha dado lugar á que se encargue á este Cuérpo, 
que omita su opinión sobre la conveniencia de revocarla órden de la Re
gencia que eximió del pago de dicha contribución, á los Jefes y  Oficiales 
del Ejército, y  de que se se resuelva por el contrario que están obligados 
á cóntribuir al reparto vecinal en proporción de sus haberes. Por ese Mi
nisterio se expidió en 28 de Setiembre del año último una orden en vir
tud de la cual se declaró: l .°  Que los militares en activo servicio son los 
que están comprendidos en la escepcion del artículo 11 de la Ley de 23 de 
Febrero de 1870: 2.° que para los retirados, de reemplazo y  demás ciases 
de gueiTa, es obligatorio el pago de la cuota proporcional y  legal que 
les corresponda por repartimiento general; y  3.° que todas las clases c i-  
viiés y  militares, cualquiera que sea su situación deben satisfacer los de
rechos de consumos donde estos se hallen legalmente establecidos.__És
ta orden dice el Ministerio de la Guerra vino á resolver algunas dudas 
sobre los casQS en que las clases militares deben ó no contribuir al re
partimiento general para el sostenimiento de las cargas municipales 
pero después se han suscitado nuevas consultas, entendiéndose equivoca
damente por algunos municipios, que las Comisiones de la reserva, los 
individuos de la Guardia civil y  los Jefes y  Oficiales de los. Cuerpos y 
Armada del Ejército, pueden ser comprendidos en el reparto, según el 
texto literal dé la Ley. Añade que ai sustituirse la contribución de consu
mos con el impuesto personal, se mandó qué quedasen esceptuados lo* 
soldados, Oficiales y  Jefes del Ejército y  Armada hasta la clase de Coro- 
nel inclusive, y  tal es á su parecer, la intejigencia de la disposición ex
pedida por i)1 Ministerio de la Gobernación, debiendo comprender asimis
mo á todo militar que no se halle en ¡la situación de retirados, aun
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cuando muchos llevan la condicioude servir su destino en localidad deter
minada, en cuyo caso se encuentran también los que e,stán de reemplazo. 
J)ice por último que respecto de los consumos, cuyos derechos deben sa
tisfacer todas las clases militares, en donde se hallen legalmente esta
blecidos, cree que como es un arbitrio puramente municipal, que grava 
sobre los vecinos, la prescripción de la Ley debe tener lugar cuando se 
impone sobre el artículo. Para'obviar, pues, ulteriores reclamaciones 
pidió que se hiciera una aclaración, en el sentido de que son militares 
en activo servicio los de la clase de reemplazo,* y que los derechos de 
consumos han de satisfacerse por los militares en actividad, en el solo 
caso de cobrarse sobre los artículos, bien ásu introducción ó de otro modo 
indirecto. El Ministerio de Marina, hizo á su vez otra consulta á la cual 
(lió ocasión el hecho de haberse incluido en el repartimiento muni ipal 
al Ayudante del Distrito marítimo del Caramiñal y  que dió lugar á que 
se oyera al Tribunal del Almirantazgo. Los Fiscales de este que fueron 
oidos sobre el particular, expusieron que siendo potestativo de los Ayun
tamientos el cubrir los gastos provinciales y  municipales, con cualquiera 
de los medios establecidos en el artículo 2.° de la Ley de 23 de Febrero 
de 1870, y no existiendo razón alguna para que el Ayudante deCarami- 
nal goce de una escepcion á que no tiene derecho, no* puede eximirse de 
satisfacer la cuota que se le imponga, pues para ello basta que sea ve
cino según la aceptación vulgar: que no obstaba tampoco el que no tu
viera otras utilidades que el sueldo,* pues si bien ppr la Real órden de 31 
de M^rzo de 1830, los militares no debiaü pagar contribución alguna por 
razón de sueldo, cuya excepción se conservó en la Ley de presupuestos 
de 1845, estas disposiciones fueron modificadas por otras posteriores, y  
recientemente en la ley de 23 de Febrero de 1870, no hay otra escepcion 
que la que se refiere á los pobres de solemnidad, á los acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia y  á la clase de tropa dp tierra y mar, 
según el artículo 11 de la citada Ley. Mas como se habia interpretado ex^ 
tensivamente este artículo en la órden del Regente expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, eximiendo á. todos los Jefes y  Oficiales del 
Ejército que se hallen en activo servicio, no habia razón alguna para que 
se considerasen de distinto modo que aquellos los Comandantes y  Ayu
dantes de Marina que sirven en las provincias del litoral. Conocidos ¿os 
antecededles observa el Consejo, que al evacuar las Secciones de Guerra 
y Marina y  de Gobernación y  Fomento, en 11 de Julio último, los infor—
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mes que se les pidieron por el Ministro de la Guerra en órdenes de 21 de 
Noviembre y  14 dé Diciembre de 1870, sobre si las diferentes clases del. 
Ejército que en ellas se citaron, debían ó no satisfacer los arbitrios pro
vinciales y  municipales y  eximirse igualmente del pago dé otros impues—

, tos, se limitaron á manifestar, que las mismas clases debían atemperar
se á la órden de 28 de Setiembre del año último, no penetrando en el 
exámen de la conveniencia ó legalidad de la medida que entraña, si bien 
dando á entender el beneficio que habían alcanzado los interesados. Vas 
hoy, que se trata de averiguar si es conveniente revocar la escepcion 
concedida, y  á que aspiran todos los indivíduos.del Ejército y  Armada, 
debe el Consejo manifestar á Y. E. ante todo, que la órden en cuestión 
debe ser la de 28 de Setiembre de 1870, y  no de 10 de Octubre, que no 
consta entre los antecedentes remitidos, afirmándose esta convicción en 
lo que ha expuesto el Ministerio de la Guerra. Los que pretenden sostener 
la escepcion citan en su apoyo el Decreto del Gobierno Provisional de 12 
de Octubre de 1868 que suprimió los consumos, creando en su lugar un 
impuesto de repartimiento personal; y  como esceptúa de esta contribu
ción á los Jefes, Oficiales y  soldados en activo servicio del Ejército y  Ar
mada, hasta Coronel inclusive, nada en sentir de los concurrentes mas 
en armonía con este decreto que la ventaja á que aspiran. No entrará el 
Consejo á discutir por que no seria pertinente, la relación que tiene la 
L ey de arbitrios, con las disposiciones'que se han citado. Bástale recor
dar que aquella ley limita la escepcion, en cuanto á la Milicia, se refiere 
á las clases de tropa de tierra y  mar. Por manera que aunque ad
mita la suposición de los interesados, no podría accedefse á sus deseos, 
puesto que el legislador no concedió escepcion alguna á los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y  Armada, y  así lo comprendieron los Fiscales togado 
y  militar del Tribunal del Almirantazgo. La Ley señalé tasativamente 
las clases y personas que quedaban esceptuadas del impuesta; y  sin fal
tar á sus prescripciones, no pu lo ni debió hacerse extensiva la excep
ción á otras personas y  clases. Contrarié, pues, su espíritu y  letra la ér- 
den de la Regencia dé 28 de Setiembre de 1870, y  lo que en ella se dis
puso no puede sostenerse legalmente. Opina, pues, el Consejo: 1 ° Que 
procede se revoque como contraria á la Ley, la orden de la Regencia de 
28 de Setiembre de 1870 expelida por el Ministerio del digno cargo de 
V . E . en-virtud de la cual se eximió del pago del impuesto establecido 
en la Ley de 23 de Febrero del mismo año, a los Jefes y  Oficiales del.ejér-
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^ito y Armada. 2J°'Que únicamente están esceptuados de contribuir al 
reparto vecinal los pobres de solemnidad, los acogidos en los estableci
mientos de Beneficencia y  las clases de tropa del Ejército y  Armada. Y  
conformándose S. M. con el preinserto dictámen ha tenido á bien revocar 
la érden de la Regencia de 284e Setiembre, resolviendo que únicamente 
están esceptuados de contribuir ai reparto vecinal, loá pobres fie solem
nidad, los acogidos en los establecimientos de Beneficencia y  las clases 
de* tropa del Ejército y  Armada.—Lo que de Real órdeií traslado á 
Y. E. para su conocimiento y  efectos oportunos.»

Lo que trascribo á V . S. para su noticia ' -y la de los Individuos del
cuerpo de su mandó. , •

Dios guarde áV. S. muchos aqos. Madrid,12 de Febrero de 1872.—Piel-
TA1N.

Dirección general de Infantería,—Negociado 1,°— Circular núm. 121. 
— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice con fecha 10 del actual lo

que sigue: ~ '
«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo ál Vicario general castrense interino

lo siguiente: Aprobando el Rey (Q. D. G .) lo propuesto por Y. S. en 7 d é l 
actual, se ha servido disponer qué los ocho capellanes que se hallan en 
situación de reemplazo comprendidos en la adjunta relación que da prin
cipio con D. Isidro de Avila y Roldan y  termina con D. José Vicente e Ibi- 
ricú ocupen las capellanías de entrada que la misma expresa. De Real <5r-

den lo traslado á V . E. para su conocimiento.»
Loque he dispuesto se publique en él MemOkíal del'arma para cono

cimiento de los cuerpos que se mencionan en la referida relación, en la 
inteligencia que el alta de los interesados tendrá lugar en la próxima re

vista de Marzo, dándoles posesión de-sus nnevos destinos cuando se pre-
/ * • *1 ’ • • t <

senten. '- • *
Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 17 de Febrero de l§72.rr-.EL

Brigadier encargado del despacho, Felipe Gutiérrez.
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Relación que se cita.
M inisterio df la. G uerra.— Relación de las Capellanes que por Real órden 

de esta fecha "se destinan á los regimientos que se expresan:

CAPELLANÍAS VACANTES. NOMBRES DE LOS PROPUESTOS.

Primer batallón del regimiento in fan-^  T .■ %  . ... _ . _
tería Fijo de Ceuta, por licencia-P* ,ro de y  toldan, de re
miento de D. Pascual Mora y Soler, j emP̂ azo en Málaga.

Segundo batallón del regimiento in -)^  T „
mntería Almansa, por traslación d e P ’ Lo™nzo Morales y Ramos, dere- 
D. Higinio López de Arcante_____J emPlazo en Mancha Real (Jaén).

Batallón cazadores de Barbastro> por) ̂  -q Tr , .  x. , ,  , • ,
fallecimiento de D. Francisco A lfa -P ‘ Bru1no Valdivieso y  Belda, de re- 
ro y  Miranda. ................................... J emplazo enMazarron (Murcia). '

Segundo batallón de Zamora núm. 8 ,)^  „  _
por pase á situación de reemplazoP* ba^tiag °  Martínez y  Pozo, de re- 
de D. Isidro de Avila y  Roldan. . ' emPlazo en Pedroñeras (Cuenca).

Segundo batallón del regimiento in-\
íantería de Mallorca núm. 13, por(D. José Hernández y  Enriquez, de 
defunción de H. Juan Gascón y i reemplazo en Zamora.
Vicente.. . .........................................j

SefnrnnLpa] ai> D á? ^ C on stitu c ión ,^  Rafael Carmena y  Manso, de re -
C o r t i n a  (Sarilla).

? T lD- a 1<50 Sánchez Aliaga, de reem-S S & K S r?  í* D: ffffi -  C m t^ C n ig flim ™ »).
Primer batallón del regimiento de)

Granada núm. 34, por pase á sitúa-ft). José Vicente é Ibiricú, de reem— 
cion de reemplazo de D. Luis Mu-f plazo en Tudela. 
ñoz Castellanos. . * . „ ....................)

Dirección, general de Infantería.—Negociado 4.°— Circular núra. 122. 
" ên d̂o P°r conveniente disponer que los individuos comprendidos en 
la  relación que á continuación se inserta, pasen á continuar sus servicios* 
á  los cuerpos y  por los motivos que en la misma se expresan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial be Infantería, para que 
por los Jefes de los cuerpos de que dependen se proceda al-alta y  baja de 
los interesados en la revista de Comisario del mes próximo.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1872.—El 
Brigadier encargado del despacho, Felipe G utiérrez.

* ̂ O,
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Dirección general de Infantería.—Organización.— Circular núm. 123. 

— El Excmo. señor Ministro interino de la Guerra, con fecha 30 de Eneri 

último, me dice lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Ministro de Fomento lo si- 

guiente: En vista del escrito de Y . E . fecha 11 de Octubre último, 
referente á la reclamación que ha producido la Compañía concesionaria 
de los Ferro—carriles de Palencia á la Coruña y  de León á Jijón por con
ducto de la Inspección administrativa y  mercantil, haciendo presente 
que las autoridades de los Distritos al conceder licencias ilimitadas 6 
pase á la reserva á los individuos de tropa, 'expiden los pasaportes á 
nombre de un cabo <5 soldado, bajo cuyas Órdenes destinan un numero
de individuos para que en su trasporte por las vias férreas sean conside-

%
rados como en cuerpos y  disfruten de las ventajas que concede-el artícu-
/

• lo 213 del Reglamento de 9 de Octubre de 1867,- y  teniendo en cuenta que 
tal medida obedece'á razones-de orden, disciplina y  otras con objeto de 

que los soldados vayan, no siendo licenciados, á las órdenes de un supe
rior cuando viajan en gran número, con el fin de que baya un respoñsa- 
ble délos desórdenes que pudieran cometerse; el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido ordenar manifieste á Y . E. que las fuerzas conducidas por los 
Ferro-carriles en la forma de que se hace mención^ están comprendidas 
en el citado artículo 213 del reglamento, y  por consiguiente con derecho 
al pago déla cuarta parte del trasporte que en el mismo se declara.— 
De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y  demás efectos.» 

Lo que se trascribe en el M e m o r ia l  para noticia dé los individuos del
v 1  /

arma: i •
Dios guarde á Y .... muchos años. Madrid 19 de Febrero dé 1872.—El 

Brigadier encargado del dsspacho, G u t ié r r e z ;

9



D irección general de Infantería.— Negociado 6.°— Circular núm. 124.— 
Habiendo observado que la colocación del plato marmita sobre la tapa 
de la mochila, según se previene en la circular número 270 de 17 de 
Agosto de 1870 contribuye con el roce á su prematuro deterioro, espe
cialmente en las de lona de los batallones de cazadores, en las que al 
poco tiempo deja enteramente señalada su forma, he tenido por conve- 
niente disponer que en lo sucesivo dejen de llevarse del modo expresado 
en todos los actos del servicio de guarnición, dejando al arbitrio de los 
Jefes de los Cuerpos la facultad de disponer la manera que crean prefer  
rible para llevarlas á las guardias á los que entren de servicio y  con ti-

, ’ ’ % 1 j

nuando como hasta el presente cuando la tropa use el traje de marcha.
Madrid 17 de Febrero de 1872 —El Brigadier encargado del despacho,- 

Gutiérrez. ’ j

Dirección general de Infantería.— Negociado.— Circular núm. 125. 
—El Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros, con fecha 6 del actual, 
me comunica la resolución que ha recaido én cada una de las instancias

j
promovidas por los individuos comprendidos en la adjunta relación, en 
solicitud de pasar á dicho Instituto, las cuales se habían cursado por esta 

Dirección General á la dependencia de su cargo.
Lo que he dispuesto se inserte en el M emoríal de Infantería para cono

cimiento de los interesados, y  á fin de que los Jefes de los cuerpos proce
dan á la baja de aquellos á quienes se otorga su pase á las Comandancias 
que se designan en dicha relación. ,

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 16 de Febrero'dé 1872.— El 

Brigadier encargado del despacho, Felipe G utiérrez.
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Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular núm, 126.

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 14 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr j  En vista del escrito que con fecha 27 de Diciembre úl
timo, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cuenta de haber desapare
cido de la estación de Salinas el 15 del mismo mes, el Teniente del bata
llón cazadores de Talayera, núm. 5, D. Antonio Fernandez y Fernandez, 
en ocasión que marchaba con su Cuerpo al puerto de Cádiz, donde debia 
embarcar con destinq al ejército expedicionario de la isla de Cuba, sin 
que apesar de las diligencias practicadas se haya podido averiguar su 
paradero* S. M„ el Rey se ha servido disponer que el mencionado Te
niente sea baja definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en 
la orden general del mismo con arreglo á la circular de 19 de Enero de 
1850, y dándose conocimiento déla  expresada medida á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é institutos, Capitanes Generales de 
los distritos y  señores Ministros de la Gobernación y  de. Ultramar, para 

• que llegando á conocimiento de las'autoridades civiles y  militares no 
pueda el interesado presentarse en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y  órdenes vigentes.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes.»

Lo que trascribo á Y ... para su noticia y  la de los deníás indivi
duos del cuerpo de su mando.

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1872.—E l 
Brigadier encargado del despacho, G u t ié r r e z .

Dirección general de Infantería.—7.° Negociado.—Circular núm. 127. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 21 del actual, me dice lo si
guiente: *

«Aprobando el Rey (Q. D. G .) la propuesta que V. E. ha elevado á 
este Miñisterio con oficio fecha de hoy, se ha servido disponer que los 
Jefes y Oficiales contenidos en la adjunta relación que principia con 
D. Miguel Goicoechea y  Jurado y  concluyeron D. Gregorio Yargas, pa
sen á servir sus empleos al segundo Batallón Provisional espedicionario 
ála isla de Cuba mandado organizar por R. O del 3 del actual; apro
bando al propio tiempo tanto el esceso de Alféreces que propone por la  
falta de Tenientes que deseen pasar á dicho Batallón en su empleo, coimo 
el haber dispuesto que todos los Jefes y  Oficiales de que se deja hecho 
mérito 'marchen desde lue go al puerto de Cádiz á esperad el embarque 
para su nuevo destino.—Dios guarde á Y . É. muchos años.—Madrid. 21 
de Febrero de 1872. Rey.

i ,
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CUADRO de los Jefes y  Oficiales destinados al segundo Batallón ProvU
sional expedicionario á Cufia, mandado organizar por Real órden de% 
de Fefirero de 1872.

PROCEDENCIAS. CLASES.

2.° Bat. delReg. Cádiz. C.T.Coronel
Reg. de Asturias. . . . Comandante
Reemplazo Andalucía. Otro.
I .6* Ayud. méd. mayor. Supernum. °
Capellán...................* . »
Reg. de Cantábria. . . Cabocornet.

» Mallorca.............. Capitán.
» Id.................... Otro.
» Galicia. . . .’ . . . Otro.

Reemplazo Valencia . Otro.
Cazadores Alcolea.. : . Otro.
Reg. Asturias.............. Otro.
Caz. Reus..................... Otro.
Reg. Almansa..............

» Castilla................
Otro.
Otro.

» Aragón................. Teniente.
» Asturias............... Otro.

Caz. Barbastro............ Otro.
» Id............i . . Otro. -

Reemplazo en Galicia 
destinado al Reg. de 
Valencia.................... Otro.

Cazadores de Segorbe. Otro.
Reempl.0 en Cataluña. Otro.
Caz. de Puerto-Rico. Otro.
Cazadores de Cuba. . Otro.
Reg. Princesa.............. Otro.

» Saboya................. Otro.
»  San Quintin. . . . Otro.
» Córdoba............... Alférez.
»  Id.................... Otro.
»  Gerona................. Otro.

'»  Príncipe............... Otro.
»  Id.................... Otro.

Caz. Ciudad-Rodrigo. Otro.
Reg. Málaga.. Otro.

»  Sevilla. . . . . . . . Otro.
»  Almansa.............. Otro.
y> Búrgos.............. ... Otro supern0
»  Id................... Otro. L

NOMBRES.

D. Miguel Goicoechea y  Jurado. 
D. José de la Iglesia y Guillen. 
D. Ramón de la Torre y  Z abarba. 
D . Saturio Andrés y  Hernández.. 
D.*Dionisio González Sainz* 
Gabriel González Calvo *
D. Luis Ustariz y  Perez. .
D. Leandro Nuüez y  Alba.. 
Emilio Ibañez Ferrando 
D. Ramón Briant.
D. Anaeleto Ibañez é Ijaso.
D-. Juan Ballester Martínez.
D . Emilio Pacheco Llauradó.
D. Manuel Valiña Freire.
D. Casimiro Pardo y  Martínez. 
D. Pelegrin Acasio y  Bea.
D Manuel Mayo Prieto.
D. José Mico y Revert.
D Manuel Rosado y  Zumeta..

D. Ramón Amaga Espiñera. 
D. Federico del Pozo y  Mata.

D. José Santiago.
D. Antonio Vázquez Pousa. 
D. José Lesta Lafuente.

f
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PROCEDENCIA.. CLAMES. NOMBRES.

Reg. Iberia. . . . . .  . . 
Ejército de Filipinas. .
Caz. Barbastro.............

»  Segorbe. . . . . . .
»  Id......... .. . . .

Otro supera. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

D. Antonio Padilla Marin.
D. AntonioPerezMoso(R.0.10 Feb). 
D. José Perol y  Burgos.
D. Faustino R qs Berro.
D. Anselmo Cáceres García.
D. Manuel Celaya y  Muñoz.
D. José Reasumil Blanco;
D. Gregorio Yargas.

Reg. San Fernando. . .
Caz. de Segorbe..........

»  Nayas..................

RELACION de los Sargentos y Cabos destinados al segundo Batallón Pro- 
misional.

PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES.
1 /

Caz. de Segorbe.. . . .
s

Sargento l . ° Marcos Martin Otero. /
Regimiento de Soria. . Otro. León Moron Carretero*

León.. . . . . .  «t> Sargento 2.° Juan Ruiz.
'  Otro. Narciso Domenech.

»  Córdoba............... Otro. José Basteiro
Cazadores de Reus. . . Otro. Vicente S. Miguel.

»  Burgos.,........... .. Otro. José Macías.
Regimiento del Rey.. . Otro. Juan M,nñoz Vidal.

»  Id.................... Otro. Jacinto Suarez Gutiérrez.
»  Navarra............... Otro. Miguel Di_dillon.
»  Guadalajara.. . . Otro. Benigno de Vicente Aparicio. .
»  Gerona................. Otro. Manuel García Per tusa..
»  Soria..................... - Otro. Ramón Navarro.
»  Id__ . . . . . . Otro. Luis Gómez Pino.

Cazadores de Madrid.. Otro. Antonio Sanz Olcina.
Regimiento de Soria. . Otro. Manuel García Ortega*

»  Almansa......... ; . Otro. A ntonio M artinez.
# »  Soria................... Otro. . Manuel Fernandez Ruiz. :

y> Id................... Cabo l .° Gabriel Riera Cardiel.
- »  Navarra.. . . . . . . Otro. Angel Antón Castaños:

Cazadores de Tarifa. . Otro. Miguel Méndez Iglesias.
»  Ciudad-Rodrigo. Otro. Dámaso Martínez,

Regimiento Almansa.. , Otro. Vicente Novoa.
> ReyT . . . . . . . . Otro. Francisco Avila Escaloña.
»  Id.................... Otro, Severo Sánchez Rodríguez-
» L eón .. . . . . Otro. Riñardo.Marco Galan.
H  Ría . » . • . . •, ' Otro. Teodoro Gomar Roig.



PROCEDENCIA. NOMBRES.CLASES.

egimiento de León. . Otro.
» Id.................... Otro.
» Cádiz.................... Otro.
» Estremadura. . . Otro.
y> • •»•••• Otro.
» Mallorca.............. Otro.

Id. . . .  . . . . Otro.
» Id.................... Otro.
» América. ............ Otro.
» Infante................. Otro.
» Zaragoza............. Otro.
» Id.................... Otro.

Cazadores de Madrid 
' »  Id

Regimiento de Málaga. 
Cazadores de Madrid.

» Id. . . . . .  -
Reg. de Aragón.. .

» Princesa. . . .
Caz. Navas..............
Reg. de San Quintin

» Infante............
» Princesa. . . . 

Reserva'de Albacete 
Regimiento de Soria 
Batallón Provisional 
Regimiento Granada

» Sevilla............
Cazadores Barbastro 
Regimiento de Soria 
Cazadores de Cuba. 
Regimiento de Cádiz 
Cazadores Barcelona 
Reg. de Almansa 

» América. .
»  , Id. . . .
» Gerona. . .

Id. . . . .3>

»
»
«
X>
2>

Málaga. . . . 
Id. . . . .

Galicia. . . . 
San Quintin.

Id............
Cuenca. . . .

Otro 
Otro. 
Otro. 
O tr o *  
Otro. 
Otro- 
Otro. 
Otro 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro., 

Cabo 2.° 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

• Otro. 
Otro. 
Otro.

Francisco Sánchez Lázaro. 
Miguel Juan Alver.

. Nicomedes Hernández Tejada. 
José Martínez Gómez.
Ramón Latre y  Puente. 
Eduardo Perez Izquierdo. 
Juan Ruiz López.
José Siles Sánchez.
Francisco Mora Lleiva.
José Maceiras. « .
Matías Cantabrana.
Florentino Fernandez.
Felipe Resellé Villagarcía. 
Luis.Olavarría Taviron.
José Muñoz Cabranes. ’ , 
Lesmes Andrés Saez.
Joaquín Tejedor Medina. 
Pascual Martí Cucarfc.
Bautista Sagarra Flor. * 
Federico García ,
Bartolomé Lametre.
Mónico Ruiz Moreno. ' '
Javier Ibañez Gastelu.
Sotero Orduño García. " * •
Antonio Marzal Alemany. ' 
Juan Rodrigo Camarero. 
Santiago Morato.
Domingo Castillejo.
Diego Paredes.
Eduardo Sánchez Gómez. 
Andrés Giménez Salcedo. 
Rafael Carnero Fuentes. 
Celedonio Alvarez.
Juan Lesaca.
Francisco Martí y  Estiarti. 
Román Bernardo Esteve. 
Francisco Losada Barbudo: y  
Clemente Peña. • #-
Juan Lázaro Cardenal. * 
Manuel Sainz Beltrau.
Vicente Salvador Albalate. 
Tomás Juan.
Dionisio Gómez.

. Bernardo Andrés Gallego-



PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES.

Batallón Provisional. . 
Regimiento Cantabria.'

» Burgos. . . . . .  * 
Cazadores Barcelona..

Cabo 2.°
, Otro. 

Otro. , 
Otro.

Eduardo Fuentes y  Alvarez. 
Juan Casenave.
Alberto Julián.
Salvador Cordon.

En su consecuencia los señores Jefes de los cuerpos procederán á dar 
de baja por fin del presente mes á los Jefes, Oficiales y  clases de tropa 
que figuran en la anterior relación, cuidando de que si alguno á pesar de 
las órdenes telegráficas expedidas no ha emprendido la marcha para 
Cádiz, lo verifique sin pérdida*de momento. ; '

El Coronel Teniente Coronel l . er Jefe del 2.° batallón Provisional dis
pondrá las altas consiguientes'con presencia del cuadro inserto, así coma 
las de los sargentos segundos y cabos que con posterioridad á la fecha 
de esta circular se pudieran presentar en Cádiz procedentes del alista
miento en los cuerpo^ del arma, reiterándose la prevención hecha en la de 
15 del actual nfim. 86, para quelósJcfes de los dos batallones expedicio
narios me remitan antes del embarque, un juego de listas nominales por 
compañías espresando las procedencias, y  la correspondiente á la Plana
mayor. - - '

Dios guarde á Y. S. muchos ^años. M M rid 21 de Febrero de 1872.—El 
Brigadier encargado del despacho, F e l ip e  Xx ü t ie r r e z .

, Dirección general (Le Infantería.-1— 5.° Negociado. Circular núm. 128. 
—Examinadas las instancias promovidas por los individuos de las reservas 
que se expresan en la siguiente relación, y  reuniendo las condiciones re
glamentarias j autorizo á los. Jefes respectivos'para quex dichos individuos 
puedan contraer matrimonio con las personas que designan en sus citadas'

instancias. x ‘
• 4

~ Dios guarde á y . . .  muchos años. Madrid 20 de Febrera de 1872.X-E1 

Brigadier encargado del despacho, F elipe  G u t ié r r e z , v
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Dirección general de Infantería.— 6.* Negociado.—Circular núm. 129. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 22 de Enero próximo pasado me' I
dicelo que sigue: , '

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán General de Castilla 
la Nueva lo siguiente:'Enterado el Rey (Q. D. G.) de la .instancia que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de Diciembre último promovida por 

' el Capitán graduado Teniente de la Guardia civil de reemplazo ’ en esta 
córte D. Federico Agudo y  Vivas, solicitando el abono de los sueldos que

i
le correspondan desde que juró la Constitución del Estado por haber sida ' 
vuelto al servicio á consecuencia del Real decreto de amnistía de 30 de 
Agosto" del año próximo pasado, y  resultando que al interesado le fuó 
otorgada aquella gracia en virtud de haber llenado las condiciones pres
critas en el citado decreto y  las que para su aplicación se determinan 
en la Real órden de 11 de Setiembre del mismo año; es su Real voluntad  ̂
que al referido Teniente se le abonen los sneldos correspondientes á su ac
tual situación desde l .°  de Octubre último que fnó el inmediato siguien-^ 
te al en que prestó el indicado juramento. Al propio tiempo y  con objeto 
de evitar las dudas que puedan ocurrir en casos de esta naturaleza, S. M. 
de acuerdo conloespuesto acerca del particular por el Director general de 
Administración militar en su oficio de 4 del actual, ha tenido á bien dis
poner que cpmo adicción á la expresada Real órden de 11, de Setiembre, se 
entienda qup los Jefes y Oficiales acogidos á la amnistía, deberán entrar 
en el goce de sus sueldos désde el dia l.°  del mes siguiente al que-hubieran 
jurado la Constitución y  al Rey, tan luego comó les sea concedida la  

✓  vuelta al servicio. DeRpal .órden lo traslado á V. E. para su conocimiento

’ y efectos consiguientes.» .,
Lo que traslado á V ... para su cumplimiento y conocimiento de los in

dividuos que se encuentren en este'casp. ' • /
Dios guarde á Y „ .  muchos años.-M adrid 24 de Febrero de 1872.—ELv 

Brigadier encargado.de! despacho, Gutiérrez:
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Dirección general de Infantería.— Negociado 4.°—Circular núm. 130 

— E l Excmo. señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en nuce de 
Diciembre próximo pasado, me dijo lo que siguer - V

Excmo. Sr.: El Señor Ministro d e la Guerra dice1 hoy al 'Director 
General de Administración Militar, lo siguiente: He dado cuenta al Rey 
(q- D. g .) de. la instancia que Y. E. .dirigió á este Ministerio en seis de 
Setiembre último, promovida por el Alférez graduado, sargento primero 
de obreros de Administración Militar D on Enrrique López Losada, en
solicitud de que se incluya en el escalafón de los de su clase del arma' — \ N 
de Infantería, á los de su procedencia, como sucede con los de los Cuer
pos de Ingenierosy Artillería; S. M. se ha enterado así como de lo expuesto 
por Y . E. y délo informado por el Director General de Infantería en tre
ce de Octubre anterior, y  teniendo presente que la gracia que pide el inte
resado.-no és mas que el cumplimiento de lo'prevenido en el Reglamen
to de Obreros de Administración Militar; que la circunstancia que ale^a 
el Director «le Infantería de no haberle dado parte el de Administración 
Mili i ir, según prevenia el mismo Reglamento de los sargentos, segundos 
que ascendían á primeros no podía perjudicar á estos en sus derechos 
según se supon*': que si bien ha sido negada esta misma'petición á otro
sargento primero de obreros por Real órden de catorce de Octubre de mil - •
ochocientos scse?ita y  cuatro, solo se fundó en la preferencia que á favor 
de esta clase establece el reglamento citado, que dispone la tengan en 

' '  igual iad de circunstancias con los demás del ejército para el ascenso á 
Oficiales terceros; esta ventaja es bien exigua por cuanto no les dá dere—

' cho á mayor número de vacantes de la referida clase; que los ascensos 
que obtienen las clases en las secciones de obreros, guardan proporción 
con los de las demás armas, pues como se observa en el caso presente, el 
interesad») cuenta mas de once años en la ’clase de sargento y  catorce de 
servicios, y últimamente que por órden del Poder Ejecutivo de la nación 
fecha velaáseis de Abril de mil ohocientos sesenta y  nueve, está dispues
to que inDoria no se dé colocación ai personal escedente de Oficiales ter
ceros de Administración Militar, se suspenda el ingreso de Alféreces y

V s.
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sargentos primeros del ej ercito en dicho cuerpo, con lo cual tienen cerrada 
toda salida lok de obreros; S .’M. de acuerdo en un todo con lo informado 
por la seo ‘ion de Guerra y Marina del Consejo de Estado, ha tenido á bien
resolver. Primero. Que los Sargentos primeros de obreros de Administra-

. 1 <
cion militar; deben ser.incluidos en el escalafón délos de su clase del 
arma de Infantería conforme establecía el reglamento citado dé mil ocho-i '
cientos cincuenta y  .nueve y  se practica actualmente con los d é los  cuer
pos de Artillería é Ingenieros. Segundo. Queá este finesa Dirección del 
cargo de Y. E. pase á la de Infantería relación nominal de los que en la 
actualidad existan de la referida clase, acompañando copia de las filiacio
nes de los mismos, lo cual practicará igualmente con loa que en lo su lesi
vo asciendan, dando también parte de los que sean baja definitiva. Y ter
cero. Qne se anule la preferencia que á estos sargentos les dispensa e l  
mismo reglamento en concurrencia con los demás del ejército, para optar á 
las referidas vacantes de Oficiales terceros de Administración militar.—De 
Real órden comunicada por dicho señor "ministro lo traslado áNV. E. para 
su conocimiento.» *, ’

Lo que heWspuesto se inserte en el Memorial para su debida' p u -  
blicidad. .i

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid' 21 de Febrero de 1872.—: 
El Brigadier encargado del despacho, F elipe G utiérrez.

* /

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°— Circular núm. 131.' 
—Habiendo regresado á la Península á contihuar sus servicios por 
enfermos, los individuos que expresa la adjunta relación,* procedentes 
del Ejército de Cuba, he tenido por conveniente destinarlos á los Cuerpos 
que en ella se les designa, y  á los cualess les ha sido Concedida por 
el Excmo. Sr. Capitán General de Andalucía cuatro meses de licencia 
por enfermos para los- puntos qne se indican.

Dios guarde á Y ... muchos años.—Madrid20 de Febrero de 1872,— El 
Brigadier encargado del despacho, F elipe G utiérrez. . '
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Dirección general de Infantería.—7.° Negociado.— Circular núm. 132. 
— Tan luego como se dé la <5rdeñ para cerrar el alistamiento para Ultra
mar en los Cuerpos del arma  ̂ los Sres. Jefes de los mismos procederán á 
formalizar duplicadas relaciones valoradas de los correajes con qué ha
yan marchado á Cádiz los alistados en cada batallón, cuyas relaciones, 
•enviarán directamente al Coronel T. C. primer Jefe de la Caja general 
de Ultramar establecida en esta Córte, por la cual se les hará el abono 
correspondiente. ' •

Lo digo á V ... para su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y ... muchos años. ¡Madrid 21 dé Febrero de 1872.—El Briga
dier encargado del despacho, F elipe  G u t ié r r e z .

— 229 —
i

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular núm. 133. 
—El Excmo. Sr. Oficial primero, del Ministerio de la Guerra en 17 del 

actual me dice lo que sigue: • ‘
«Excmo. Señor. :j—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Inspector 

General de Carabineros lo siguiente: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
de la instancia que Y. E. dirigió á este Ministerio en 22 de Abril del año 
pasado, promovida por el Teniente graduado Alférez de la Comandancia 
de Carabineros de Salamanca D. Yalentin García Rodríguez, en solicitud’ 
de que se le conceda una recompensa por la herida que recibió en e  ̂
ataque de Béjar el 28 de Setiembre de 1868. Enterado S. M. y  teniendo 
presente que si después del triunfo de la revolución se han reconocido las 
recompensas otorgadas por los Generales en Jefe de operaciones en los 
hechos de armas áque aquellos acontecimientos dieron lugar, los com -. 
prendidos en este caso no han optado á la gracia general otorgada, y  los 
heridos no han recibido redompensa especial por este> concepto, hay sin 
embargo una excepción en fa\or de aquellos que lo fueron 'combatiendo 
en Alcolea álas órdenes del Marqués de Novaliches; y  como ‘quiera que 
do debe considerarse menos merecedores de la régia munificencia á to
dos los demás en quienes concurran iguales circunstancias, de conformi
dad con lo espuesto por la Sección de Guerra y  Marina del" Consejo de 
Estado, se ha servido S. M. resolver que todos los individuos del ejército 
que fueron heridos durante aquel período de tiempo en los distintos com

i



bates entonces sostenidos, son por este caso especial merecedores de una 
segunda gracia, sobre la situación que entonces tuviesen, hecha aplica-*- 
cion de la general á todos otorgada. En cuanto á los demás que no fue
ron heridos, han de atenerse como está mandado, á la ventaja obtenida 
con arreglo al decreto de 10 de Octubre del citado año.—De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo  traslado á Y. E. para su conoció 
miento y  efectos consiguientes.»

Lo que se hace público por medio de esta circular á fin de que los 
individuos que hubieran salido heridos en los diferentes hechos de armas 
ocurridos durante la época en que tuvo lugar el alzamiento de 1868, 
promuevan sus solicitudes en reclamación de la gracia que les correspon
de, acompañadas de-un certificado del facultativo que le hiciera la pri
mera cura, <5 en su defecto expedido por el Contador del hospital donde 
tuviera ingreso. •

Dios guarde á Y . S.. muchos años.— Madrid 22 de Febrero de 1871.— 
El Brigadier encargado del despacho, G u tié r r e z  . *,

Dirección general de Infantería.— 6.° Negociado.—Circular núm. 134. 
— El Excmo. señor Ministro de la Guerra, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Director General de Administración Militar con fe
cha 17 de Octubre último, dice á este Ministerio lo que sigue:— Por órden 
de la Regencia de 8 de Noviembre del año último, se dispuso el abono á 
los cuerpos del gasto que en tiempo de operaciones les ocasionase la 
conducción de su repuesto de municiones, prévio un certificado expresivo 
del peso de aquellos, número y  clase de bagajes, dias que duré su em
pleo, marchas verificadas y  leguas recorridas.—Habiendo acudido el Re
gimiento Infantería de Cuenca al Capitán General de Castilla la Yieja en 
solicitud de que le expidiese dicha certificación óon objeto de acreditar 
el gasto que por el concepto expresado.se originó al regimiento en los 
meses de Agosto, Setiembre y  Octubre del año anterior, operando en aquel 
distrito contra las partidas carlistas, no lo ha expedido la citada Autori
dad, según me participa el Director general de Infantería porque la re
ferida órden no determina quien ha de estenderla. Así es en efecto, ex
celentísimo señor, y  con objetó de obviar este inconveniente, tengo el 
honor de proponer á V. E. las siguientes bases, por si estimándolas con



formes*se dignase consultarlas á S. M., y  ’que en su consecuencia reca
yese la oportuna Real órden aclaratoria de la de 8 de Noviembre últi
mo.—Eh certificado de que se trata, debería expedirse bien por los Jefes 
de E. M. de las divisiones á que perteneciesen los cuerpos, ó bien por 
los de las Capitanías Generales de los distritos donde aquellos operasen, 
cuando lo hiciesen en columnas sueltas 'sin formar división; pero en este 
último caso habían de limitarse ^ichos documentos á expresar las dis
tancias' recorridas por los cuerpos en sus marchas, dias que invirtieron 
en cada una ellas y  peso del repuesto de municiones con que hubiesen
salido á campaña, que son los'datos que pueden constar en las Oficinas' «
de E. M. de las Capitanías Generales; en el concepto de que si' los 
cuerpos en sus operaciones, pasaran de un distrito á otro, el Jefe d,e 
E. M. de aquel en que ingresen se referirá en el certificado al peso de las 
municiones que lleve consigo el cuerpo al entrar en dicho distrito, á 
cuyo fin cuidarán los Jefes de los mismos de noticiarlo oportunamente á 
los de E. M. calculándose-este peso en todos los casos, por el número de 
cartuchos y proyectiles que constituyere el repuesto. (Al concluirse las 
operaciones, si estas no durasen mas de tres meses, formará"-el Jefe de 
Detall de cada cuerpo la cuenta de estos trasportes, donde expresará el 
número y clase de bagajes empleados en las marchas encada distrito para 
la conducción de municiones únicamente y dias que los ocuparon, con ex
presión de sus importes parciales, que reunirán después en una suma, jus
tificando aquellos con los recibos de los bagajeros ó conductores. Esta 
cuenta visada por. el primer Jefe del cuerpo, é intervenida por el Comisario , 
de Guerra de la división ó columna, si lo hubiese, (haciéndose constar en 
caso contrario esta circunstancia por nota al pié de. la cuenta), y  acom
pañada además, de la certificación ó certificaciones que se citan ante
riormente, según los distritos recorridos, se presentará para su abono en 
las oficinas militares del distrito donde fuesé el cuerpo destinado al ter
minar la catnpaña, cuidando los Jefes de estos de reclamar oportunamen
te dichos certificados de los Capitanes generales ó Generales Jefes de di
visión según los c^sos.^Si las, operaciones durasen mas de tres mese3 se 
formalizará la primera cuenta al cabo de dicho período; pero el corres
pondiente á, la segunda, comprenderá solo el mes ó. meses necesarios 
para que se rinda en fin del trimestre natural del año económico, época en 
que habrán de\ rendirse las sucesivas hasta la terminación de la cam
paña, presentándose periódicamemente las cuentas en J.as oficinas del
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■distrito ó del ejército por donde reciba el cuerpo sus haberes. Aunque 
las operaciones duren solo tres meses, si estos fueran de distintos años 
económicos, se fraccionará en dos la cuenta total aplicándose á aquellas el 

gasto perteneciente á cada año. Y conformándose el R ey (Q. D. G.) con 
lo propuesto en el anterior inserto por el citado Director general de Ad
ministración militar, ha tenido por conveniente disponer se cumplan en 
todas sus partes las instrucciones que en el mismo se contiene#.—De 
Real orden lo manifiesto á Y . E. para los efectos oportunos. *

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y  cumplimiento: 
Madrid 21 de Febrero de 1872. —El Brigadier encargado del despacho,. 

F elipe G utiérrez.

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular núm. 135. 
— El Coronel del regimiento de la Reina, en 3 de Enero último me dice lo 
que sigue: - '

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de esta 
plaza, con fecha de hoy me dice lo que copio.—En Real órden de 17 de 
Diciembre último, S. M. se ha servido ordenar el relevo del regimiento de 
su merecido mando por haber terminado los seis meses de guarnición que 
tenia señalados en esta plaza, y al participarlo á Y . S. voy á cumplir con 
un deber de justicia. No ha sido largo el período en que me ha cabido la 
satisfacción dé tener á mis órdenes al regimiento de la Reina, pero lo 
bastante para que por mi larga experiencia militar haya podido compren
der la buena altura á que se encuentra en todos los ramos que abraza la 
buena organización de un cuerpo, resaltando en todos sus individuos.la 
esquisita disciplina recomendada por nuestras or&enanzas como base fun
damental de la milicia, ni una queja, ni el más leve disgusto han propor
cionado en la población, en su trato particular, y  por mi parte como pri
mera autoridad de la plaza, no elogiaré nunca bastante el buen desempe- 

, ño de sus deberes militares: pruébenlo si n o ‘los momentos azarosos de los 
primeros dias, en que los moros fronterizos, olvidando quién era España, 
quisieron hollar nuestro pabellón: entonces no contaba la plaza mas que 
ocho compañías de la Reina, de muy escasa fuerza; el enemigo lo sabia y 
aprovechó sin.duda esta circunstancia para su ataque; pero ignoraba que 
cada soldado español se crece como diez al sentirse herido en su honra y



la de su patria, y  entonces ese regimiénto, lleno de subordinación y con 
un valor á toda prueba, á la voz de su Gobernador* secundada eficaz men
te por todos sus jefes y  oficiales, cubrió los baluartes de la plaza, que al 
grito de ¡Viva España! defendió lleno de heroismo, haciendo pagar cara la 
injuriaque seles quería inferir: ratos penosos y  de peligro corrieron en 
aquellos dias, pero ya están recompensados. España está satisfecha; el 
enemigo le suplicó su perdón, y  tan generosa como noble lo perdonó, en
clavando antes su pabellón en el terreno que se le habia usurpado. El regi
miento de la Reina ha contribuido en primer término á este honroso des
enlace, y añadirá un título más que le enaltece mucho á los anales de su 
relevante historia. Doy á V. S., así como á todos los Sres. Jefes, Oficiales 
y  demás individuos de tropa del regimiento las gracias, rogándole tenga 
presente el sentimiento que me*' causa su separación* y  que siempre con
servaré, como el recuerdo más grato para mí, la época en que con ellos he 
compartido las penalidades de este corto período de campaña que tanto 
le honra, manifestándoles al mismo tiempo que como particular y  como 
Jefe pueden contar conmigo, en la seguridad que deseo ocasiones en que 
poderles probar hasta dónde llega mi cariño y  amistad.— Sirvase V. S. 
hacer publicar esta franca manifestación de mis sentimientos por medio 
de la órien del .cuerpo á todos sus individuos.—Lo qué me honro en tras
ladar áV . E. para su superior conocimiento.

Y en ocho del actaul se le contestó lo que sigue:

«Enterado de la comunicación de V. S. de 8 dei mes anterior, en que 
me traslada la que le ha dirigido el Sr. Gobernador militar de Melilla, le 
manifiesto en contestación la satisfacción que he experimentado con los 
elogios queje dirige aquella autoridad, los cuales son muestra evidente 
del estado perfecto de disciplina y del buen espíritu que reina en el cuer
po, por lo que doy á V. S. las gracias, que hará extensivas á todas las 
clases del regimiento, persuadido' de que siempre seguirán por la senda 
del honor y de la disciplina, debiendo añadirle que he dispuesto se inser
te en el M e m o r ia l  del arma, para conocimiento de todos sus individuos* 

Madrid 13 de Febrero de 1872.—P ie l t a in .
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ORGANIZACION.

Comprendiendo que la obra que se anuncia será de suma utilidad para 
todos aquellos que teniendo algunas nociones de dibujo, deseen cultivar 
este importante ramo de la enseñanza militar, de tanta aplicación en 
las operaciones de campaña, se inserta á continuación el correspondiente 
prospecto:

/

• NUEVO METODO ELEMENTAL DE DIBUJO TOPOGRAFICO

para uso de las academias civiles y  militares, compuesto por D. José 
Arguelles, profesor de la Central de Cadetés, y  D. Juan Domínguez; gra
bado por D. Antón'o Corona; seguido de una cartilla paisaje, sistema 
Cbarlet, adoptado en las escuelas militares extranjeras, dibujada por'don 
A ngel Rodríguez Tejero, y el profesor Sr. Arguelles, dibujantes todos det 
Depósito de la Guerra. •

j ■
Prospecto.

Doce años de práctica en el dibujo topográfico, y  algunos de enseñan
za con grandes resultados por el método que tenemos el honor de ofrecer 
al público, nos han demostrado que la más sencilla, como ejecución, y 
la  más verdadera representación del terreno es la que se indica por me
dio de curvas de nivel. •

Este sistema de dibujo, despojado de los detalles y representación de 
las luces que exije el de los trazos normales á las curvas, es, por la mis- 

Ina razón, el menos enojoso á un principiante, y  con el que más pronto 
encuentra favorables resultados. *

Muchas y  muy superiores son las cartillas de dibujo topográfico que 
tenemos en España, ya publicadas por compatriotas nuestros, ya Impor
tada s del extranjero; pero demasiado extensas todas para los centros de 
instrucción, donde no se exigen profundos conocimientos de topografía. 
Nuestro propósito, por lo tanto, al dar á luz este método, al que para 
mejor inteligencia de las lecciones prácticas hemos añadido una reseña 
teórica de cada lección, es llenar el vacío que en España, se nota de un& 
obra elemental de dibujo topográfico.

Ampliado este método con una .cartilla de paisaje á pluma, sistema



Charlet, el más sencillo conocido hasta hoy, para con pocas líneas re
presentar cnalqmera detalle á vista panorámica, puede el discípulo al
ternativamente estudiar el dibujo topográfico y  el paisaje, y  encontrar 
después el resultado de poder, de una manera fácil,'ilustrar un plano 
con vistas del terreno que ha representado topográficamente. >

Si la juventud estudiosa acoje con benevolencia esta obrita y  encuen-- 
tra en ella prontas, y  positivas ventajas, serán colmados los deseos de

Los Autores,

Bases de la 'publicación.

La obra constará de veintiocho láminas y  algunas páginas de texto, 
divididas en cuatro cuadernos. Las primeras, <5 sea la topografía, van
grabadas con el mayor esmero y  dibujadas á la pluma, en piedra, las de 

paisaje. • §.

Cada mes se separtirán uno ó dos cuadernos. ,

El precio de cada cuaderno será de 7 reales en Madrid y  7 medio en
provincias, franco de porte.'

*

Los pedidos de provincias se dirigirán por carta á D. Celestino Sáraldi, 
Conserje del Depósito de la Guerra, incluyendo en ella el importe en se
llos de franqueo, letras^ sobre el Giro mútuo ú otras de fácil cobro.

Nota.— Esta obra ha sido aprobada por el Excmo. Sr. Director General
* > >•

de Infantería para que sirva de texto en las Academias de Cadetes de la 
misma arma.

También se ha adóptado de texto en el Ateneo del Ejército y  Armada*.
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7.° NEGOCIADO.

S. E. aprueba que en el batallón cazadores de Mórida núm. 19 sea 
Director de todas las Academias y  encargado de la de Oficiales el Co
mandante del mismo D. Ramón Rodríguez Moya. , ; <



Gándara y Piedra. '* vV«/ - j * 1 r -‘ • i
i - ;  ̂ V '} I ( **
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& < 4.° NEGOCIADO. 1
Hallándose vacante la plaza de cabo l .°  de tambores del 2.° batallón 

del regimiento de Estremadura, núm. 15, los tambores del arma que as
piren á ocuparla por reunir las circunstancias necesarias, procederán á 
solicitarla. ; . , • ' _

' * 7.° NEGOCIADO. .
S. E. aprueba que en el regimiento de Albuera, núm. 2G, sea encar

gado de la Academia de sargentos el Capitán del mismo £). Teodoro

4.° NEGOCIADO. ‘I - + ! ,

Hallándose vacante la plaza de cabo l .°  de tambores del regimiento 
de la Constitución, núm- 29, los Jefes délos cuerpos cursarán á esta Di
rección general las instancias de los tambores que deseen ^cubrirla y  re
únan además de las .circunstancias que se previenen en la circular nú
mero 144 de fecha 4 de Mayo de 1870, la de saber tocar la corneta.

, j• - f (•'i  ̂ ’ \r
■ ' ' r ! . .*■. .. - . ■ 0 *. . i •

■». f \

6.° NEGOCIADO. . ~
S. E. lia dispuesto se haga saber la satisfacción con que ha visto la 

laboriosidad que revelan los proyectos de uniforme presentados en 8 y 25 
del mes anterior por los Comandantes graduados Capitanes D. Juan 
Martinez Alcoverdas y  Don José San Juan y  Valero, el primero agregado 
á esta Dirección, y  de reemplazo én Valencia ,el segando.


